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ES 1  ES 

ANEXO 

INDICADORES PARA INFORMAR SOBRE LOS AVANCES DEL FONDO EN POS 

DE LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Objetivo específico establecido en el artículo 3, apartado 2, letra a):  

 

Indicador 1  Empresas 

Se mide por: Número de empresas participantes (por tamaño, tipo y 

nacionalidad) 

 

Indicador 2 Investigación colaborativa 

Se mide por: 

2.1 Número e importe de los proyectos financiados 

2.2 Colaboración transfronteriza: porcentaje de contratos adjudicados a 

pymes y empresas de mediana capitalización, con el importe de los contratos 

de colaboración transfronteriza 

 

Indicador 3 Productos innovadores 

Se mide por: Número de nuevas patentes resultantes de los proyectos 

financiados por el Fondo 

 

Objetivo específico establecido en el artículo 3, apartado 2, letra b): 

 

Indicador 4 Desarrollo de capacidades colaborativo 

Se mide por: Número e importe de los proyectos financiados 

 

Indicador 5  Creación de empleo / apoyo al empleo  

Se mide por: Número de trabajadores en proyectos de I + D del ámbito de la 

defensa que reciben apoyo del Fondo  

 


